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Resoluc¡ón Rectoral N" 0951-2026-UNAP
lquitos,9 de julio de 2026

vrsTo:

El Ofic¡o N" 029-SUDUNAP-2026, presentado el 9 de iulio de 2025, por el secretar¡o general del Sindicato
Ún¡co de Docentes de la UNAP, med¡ante el cual sol¡c¡ta suspensión de activ¡dades académicas por el "Día

del Docente Universitario";

CONSIDERANDO:

Que, en el marco delartículo 18 de Constitución Polít¡ca del Perú, d¡spone: "La educac¡ón un¡vers¡tar¡a tiene
como fines la formación profesional, la difusión cultural, la creación ¡ntelectual y artíst¡ca y la invest¡gac¡ón

c¡entífica y tecnológ¡ca. El Estado reconoce la l¡bertad de cátedra y rechaza la ¡ntolerancia. [...] Cada

univers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de 80b¡erno, académico, adm¡n¡strat¡vo y económ¡co.
Las un¡vers¡dades se rigen por sus prop¡os estatutos en el marco de la Const¡tuc¡ón y de las leyes"; en
concordancia con el precepto constitucional;

Que, el artículo 8 de la Ley N'30220, Ley Un¡vers¡taria, y su mod¡ñcator¡a por Ley N'31520, que restablece
la autonomía y la institucionalidad de las uñ¡vers¡dades peruana, señala que tieñe autonomía un¡versitaria
en los siguientes regímenes; i) normativo, ¡¡) de gobierno, i¡¡) académico, ¡v) adm¡nistrat¡vo, y v) económico;

Que, asimismo el Tr¡bunal Constituc¡onal, en la Sentencia recaÍda en el Exped¡ente N' 00012-1996-Al/fC,
refiriéndose a la autonomía un¡vers¡tar¡a señaló "La autonomía es capac¡dad de autogob¡erno para

desenvolverse con libertad y discrecionalidad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la
cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el estado sino por el
ordenam¡ento jurídico que rige a éste";

Que, mediante Resolución N" 234-2009-ANR, de fecha 5 de marzo de 2009, publicada en el diario Of¡c¡al "El

ano", la ant¡gua Asamblea Nac¡onal de Rectores (ANR), oficializó que cada 11 de juliose celebrará
l"Día del Docente Universitar¡o". La ¡nstauración de dicha fecha fue sol¡c¡tada por la Federación de

tes Universitarios del Perú (FENDUP) a la antes Asamblea Nac¡onal de Rectores, mediante Oficio
N" 001-2009-FENDUP de fecha 5 de enero de 2009 y luego del trám¡te adm¡nistrat¡vo correspond¡ente fue
aceptada la propuesta y of¡c¡al¡zada la fecha sol¡citada, mediante la resoluc¡ón antes menc¡onada;

Que, med¡ante oficio de visto, don Rommel Erw¡n Quintan¡lla Huamán, secretario general del s¡nd¡cato

Ún¡co de Docentes de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (sudunap), sol¡c¡ta al rector tenga a

bien disponer la suspensión de las activ¡dades académ¡cas en todo el ámb¡to de la UNAP, a nivel de pre y
postgrado, en la sede de lqu¡tos y fil¡ales, el día v¡ernes 10 de jul¡o de 2026, con la final¡dad de que los

docentes Unapenses part¡cipen activamente en la programación de las act¡v¡dades conmemorat¡vas por el
"Día del Docente Universitar¡o", en el marco de los acuerdos del convenio colect¡vo suscrito entre la Alta
Direcc¡ón y la representac¡ón s¡ndical;

Que, la Cláusula Tre¡nta y Cuatro del Acta de la Com¡s¡ón Negoc¡adora para atender las demandas de los

docentes un¡vers¡tario - UNAP, establece el carácter permanente de los derechos, por lo cual la Un¡vers¡dad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana, acuerda con la representación sind¡cal, que las partes conv¡enen en

rat¡f¡car el carácter permanente de los derechos y benef¡c¡os establecidos a través de costumbres, pactos,

laudos arbitrales y convenciones colectivas de trabajo existente, así como las modificaciones efectuadas en
el presente Conven¡o Colectivo de Trabajo;

Que, en ese sentido, la Cláusula Ve¡nt¡uno de la m¡sma Acta de la Comisión Negociadora, señala que la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana acuerda con la representac¡ón s¡nd¡cal, otorgar asueto en su

día o víspera a todos los docentes nombrados y contratados para la celebración por el "Día del Docente
Un¡vers¡tario";
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que, por las cons¡derac¡one5 expuestas, el rector en uso de sus atr¡buc¡ones para d¡r¡gir la act¡vidad académ¡ca
de la Univers¡dad y su gest¡ón administrat¡va, económica y financ¡era, conviene en suspender las actividades

en todo el ámb¡to de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), el día v¡ernes 10 de julio de 2026, a

nivel de pre y postgrado, en su sede de lqu¡tos y filiales, con la finalidad de que los docentes de la UNAP
panic¡pen en la programac¡ón de las actividades conmemorat¡vas por el "Día del Oocqnte Un¡vers¡tario";

De conform¡dad con el literal c) del artÍculo 114 del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía
Peruana; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley Un¡versitaria N'30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado
con Resolución de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP;

5E RESUELVE:

ARTÍCUtO PRIMERO.- Suspender las act¡v¡dades académicas el día viernes 10 de julio de 2026, en todo el

ámb¡to de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), a n¡vel de pre y postgrado, en la sede
de lqu¡tos y fil¡ales, con la f¡nalidad de que los docentes de la UNAP, participen en la programación de las

act¡v¡dades conmemorativas por el "Día del Docente Un¡versitar¡o", en mérito a los fundamentos
expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTíCUIO SEGUNDO.- Encartar a la Of¡c¡na de Comun¡cación e lmagen lnst¡tuc¡onal, la publicación de la

resolución rectoral en la página web: www.unap¡quitos.edu.De.

Regístrese, comuníquese y archívese
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